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MUCHOS HOMBRES SIN PIEDAD
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La Unión Europea ha corregido en su propia versión el oscarizado film de Sidney Lumet “Doce hombres sin piedad” 1957. El jurado está compuesto esta vez por 28 miembros, entre ellos no sólo hombres sino tres mujeres sin piedad. En la versión nueva la condena ha sido unánime. No ha contado con las dudas de conciencia del número 8, que siempre identificaremos con Henry Fonda, con su capacidad para ir extendiendo su duda a los demás, que en su pretendida objetividad se iban desvelando poblados de prejuicios y miedos. 
Ahora el condenado lo ha sido no por sospechar que ha matado a alguien, sino por resistirse a morir él mismo y a dejar matar a su mujer, a sus hijos, a sus ancianos. La versión europea del drama se ha resuelto con la condena del refugiado, sin un gobierno que representara la conciencia como en su tiempo lo hizo con naturalidad Henry Fonda en aquella parábola humana. Si en la ficción se iba desvelando la influencia en el voto supuestamente objetivo de las biografías personales de los doce del jurado, sin duda tales motivaciones operan en los gobiernos europeos. Bastan unas elecciones próximas, el guiño del mercado, titulares adversos o la cultura del miedo hábilmente manejada para dictar un veredicto de culpabilidad sobre quienes pretenden escapar de la muerte. 
La guerra civil española duró 3 años y dejó una terrible estela, la de Siria cumple 5 años y la población civil no sufre sólo efectos colaterales, su sufrimiento forma parte de la estrategia común a los conflictos armados modernos. Por ello no permiten corredores humanitarios. 
Incapaz de atajar las causas, un inaudito acuerdo europeo pretende que no le afecten las consecuencias. La Unión incumple la Convención de Ginebra y todos los tratados sobre asilo a víctimas de guerras u objeto de persecución. Gobiernos, como el español que, con razón, apelan en su política interna a negociar sin quebrantar el estado de derecho, rompen el derecho internacional. Se reniega de principios fundacionales como los derechos humanos bajo tutela del Tribunal Europeo.  No existen personas irregulares sin derechos. Sería tanto como decir que la dignidad compete a los papeles y no a las personas. Las personas en situación administrativa irregular conservan la dignidad y los derechos intactos. 
Turquía, socio para el desaguisado, causa preocupación por el retroceso en libertades. La compensación de 6.000 millones, la desaparición del visado y el avance en su adhesión a la UE ¿es lógica hacia un gobierno con una política regresiva?  
En Europa cayó un muro. Debemos rechazar construir otros nuevos ante una gigantesca emergencia humanitaria. 
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